
  CONTACTOS ÚTILES

AQUI puedes encontrar las universidades reconocidas en Italia.

Si quieres más información sobre el reconocimiento de títulos, puedes preguntar en el Centro de Asistencia

En Italia, hay dos tipos de reconocimiento de cualificación de estudios: 
Reconocimiento académico y reconocimiento profesional.

RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS DE ESTUDIOS EN ITALIA
Cómo hacer que se te reconozcan tus calificaciones obtenidas en el extranjero

La ley italiana reconoce el Convenio de Lisboa, que reafirma 
la responsabilidad de las universidades y de las instituciones 
de enseñanza universitaria de reconocer los períodos de estu-
dio realizados en el extranjero y las calificaciones de estudios 
extranjeros. Italia ha encomendado la tarea de proporcionar 
información sobre los procedimientos de reconocimiento de 
títulos en Italia a CIMEA (Centro de Información sobre Movilidad 
Académica y Equivalencia). 

SI TIENES UN TÍTULO UNIVERSITARIO OBTENIDO EN EL EX-
TRANJERO Y TIENES LA INTENCIÓN DE OBTENER UN TÍTULO 
ITALIANO, DEBES SOLICITAR EL RECONOCIMIENTO EN ITALIA.

  RECONOCIMIENTO ACADÉMICO CÓMO OBTENER EL RECONOCIMIENTO DE  LOS 
TÍTULOS DE ESTUDIO
• �Con un permiso de trabajo o un permiso por motivos fami-

liares, puedes solicitar el reconocimiento de títulos presen-
tando una solicitud en una universidad pública o legalmente
reconocida;

• �deberás adjuntar los títulos extranjeros (certificados de estu-
dios, materias cursadas y calificaciones) certificados por las
autoridades de tu país de origen y traducidos;

• �deberás solicitar una “declaración de valor” al consulado ita-
liano del país que emitió la calificación;

• �se quieres matricularte en una universidad italiana se requie-
ren 12 años de estudio;

• �la solicitud será evaluada por la universidad que podrá solici-
tarte la realización de exámenes complementarios, así como
la realización de la tesis de grado;

• �cuando hayas aprobado los exámenes y completado la tesis
de grado, obtendrás el  título italiano;

• �si deseas inscribirte en un registro profesional, deberás apro-
bar el examen de  competencia profesional.

http://www.politicheeuropee.gov.it/it/attivita/riconoscimento-qualifiche-professionali/centro-di-assistenza/


 RECONOCIMIENTO PROFESIONAL ¿CÓMO OBTENER EL RECONOCIMIENTO DE LAS 
PROFESIONES “REGULADAS” POR LA LEY?
• �Debes presentar una solicitud al Ministerio competente (Mi-

nisterio de Justicia, de Salud, etc.) que examinará el caso;

• �el Ministerio competente podrá reconocer directamente los
títulos presentados o solicitar que se complementen con
prácticas o exámenes;

• �el reconocimiento se otorgará por decreto, una vez superadas 
algunas pruebas;

• �después del reconocimiento, en el plazo de dos años, debes
inscribirte en el registro profesional para el ejercicio de la
profesión en Italia.

Si has obtenido una autorización para trabajar en Italia, in-
cluso fuera de las cuotas de entrada establecidas por el De-
creto Flussi, puedes solicitar este reconocimiento incluso si 
todavía estás en el extranjero.

PROFESIONES QUE “NO ESTÁN REGULADAS”
No es necesario poseer un título de estudio específico y ob-
tener el reconocimiento legal para incorporarse al mercado 
laboral italiano.

En Italia, las profesiones se dividen en dos 
grandes categorías:

• �profesiones que están “reguladas” por la ley;

• �profesiones que “no” están reguladas.

PROFESIONES “REGULADAS” POR LEY
La ley establece:

• el título de estudio necesario;

• �los requisitos obligatorios para el ejercicio de la profesión
(prácticas y/o exámenes estatales de competencia profesional);

• �las normas de ética profesional (el conjunto de normas de
conducta y el código de ética para una determinada categoría
profesional).
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